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DISPONE NO RENOVACION OE PLAZO FIJO
QUE INDICA

DECRETO ALCALD¡C¡O NO

chillán v¡ejo, lg ol0 20ll

79e8

VISTOS Y CONSIDERANDO:

s6 de ra Ley N.18.96s, orsán¡ca consrituc 
"""1 

." ,h::,:T:i[:es!onten¡das 
en el artículo 12 v

aprueba er Estaturo de ¡os proresiona¡es de," 3.r"::;::"flT'*,"il ii ffI" I;'"'t t*
N"19.880. 

3. Lo dispuesto en el articuto 1.lo de ta Ley

1103.2021, er cuar desisna 
" Don Em.anuel r"a::t* .:lf[:::: 

"],;"iJ'" ,i""," ;.":t:contar del 0'1.03.2021 at 28 02.2022

noviembre de 2021, ercuar aprueba ePooanfrorr?""t"to 
alca¡dicio No 6'720 de fecha 15 de

6. Plan Anual de Desarrollo Educativolrunicipal 2022

nov¡embre de 2021 de ra contra¡oria cen"., o: ,, *ffJlI""J. ),5lliltt, ;""J"","iiJí. Í:sobre la confianza legitima de las contratas

art 7e retra d) de ra Ley N.rs oTo tendrán ,"t;.,,t::#::i:";5?1Tli"ili:lt:ilitl"fl
renovarse en conformidad a lo dispuesto en elCódigo delTrabajo.

contraroria Generar de ra Repúbrica en er d,r"l- flo},ffí;T:J:j;ffiJ.""il:ffiiJ:ii:
(lnstrucciones, peGonal a contrata, renovac¡ón, atribuciones autor¡dad, estatutos afectos,confianza legitima, acto administrativo, rég¡men recursivo, efectos incumplimiento¡ no afectan lasfacultades que tienen las autoridades respectivas en torno a las contátas _u otras figuras dedesignación semejantes-, en particular, en cuanto a la atribución de dec¡dir su no renovación oel térm¡no anticipado de aquéllas en que rija Ia cláusula antes referida u otra s¡milar, deconformidad con las disposiciones legales respect¡vas, fo qr" t" 

"iJo "on"ignado 
de maneraexpresa por ra jurisprudencia vigente sobre ra materia, según aparece de ros dictámenes Nos12.421,28.530 y 33.999, todos de 2017, de este origen.

tesítima que ttata et d¡ctamen N.E15676e, d"ltrrT:"Ñ;rTil"".::sg ffiJ:¿IrJfi:haya interrupción entre una designac¡ón y la siguiente, y, qr" á"ri"t"*á de algún lapso dealejam¡ento genera por esencia una duda razonable en torno a la ,"n,"nJ¿n de esa relac¡ónfuncionar¡aly, por lo mismo, se opone a la confianza legítima.

de tener cada una de tas contratas previas y 
" 
:1 "I]HH:I";"i[;::H]:r*'#;fl:la anotada confianza, corresponde señatár que oicrra expeciativ;;" ;;;r" a part¡r de tasegunda renovación.

retra d) de ros antecedenres tenidos a," ,,.,"]3, o8l"","J"i:":';'j";ir:11i"":Tfl:l?"::;:
quedado bajo er anárisis técnico pedagógico que ha estabreci¿o er pÁoiü ioz2, debidamenteaprobado por el conceio municipal.

estabrecido en er primer cirado dictamen *..J3;^ii; i""Ij,:1,fl::"r,:""Jff1"1,",::".i:
vinculocon un funcionario, y en ta med¡da que se encuentre sufici""iií"ni""""oo,t"oo mediantela cita de ¡os antecedentes que respaldan esa decisión _como por ejemplo estud¡os o informes-.
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entre otros: Una deficiente eva¡uación del serv¡dor, ya sea la calificación regular y periódica u
otra evaluación particular sobre hechos o periodos no comprend¡dos en la calif¡cación; La
modificación de las funciones del órgano y/o su reestructu ración, que hagan ¡nnecesarios los
serv¡cios del empleado o requieran que este desarrolle funciones diversas a las desempeñadas,
o por un lapso inferior al año calendario; la supresión o modificación de planes, programas o
similares, o una alteración de su prioridad, que determ¡ne n que las ¡abores del funcionario ya no
Sean necesarias o dejen de serlo antes de completarse e¡ año siguiente, nuevas cond¡ciones
presupuestarias o de dotación del servicio que obliguen a reducir personal (aplica dictamen N"
25.143, de 2017, de esta Entidad de Control); reducc¡ón de la dotación docente o de ¡a
dotación delsector de atenc¡ón primaria de salud, conforme a lo prescrito en las teyes Nos 19.070
y 19.378, respectivamente.

14. Lo anterior se justif¡ca en el PADE¡I 2022,
donde el cual en sus planes de ejecución contemplal

t adr¡¡d.¡ óc ¡riÉ¡óiL dtnr¡¡r& r §..t dor & tE .. ..¡.¡t¡¿.t a.. .d¡t¡.r¡n¡.r*oa
r s. r'.v. Fñ.' t dir@(óñ ¡ dB d«.ñr.t p.r uñ 6rrrd.6, !1, d.bido. h.ro &-ñr.¡o r.rri. D.ub

d. sru..ió. n. d66Eño d.r .r.bkdñ.^ro
2. s. ,re¿ Éñr . d¡rpotEió. . d6 .!¡i.ñr.r d. r. .du.E,óñ s u^ ror.r dG 5r !: b.¡o t. ..urt d. ñ.t

Mtu.réi .ñ otu d. ó.!ñe¡ó
i.¿tt¡.r.r.cr .k Fmt . 

'tr.t ,.t|mr&io ME¡:
5. oea h.r Lt ñ.d¡d.r.dr'. l. $3r..r.bitdd dct n,kñ...ñUr.l,.nk.|.'qutcl.nro:

Drñm!«ó¡ d. \or.r d(.d.'
tuLrat , rk r. .duo.i¿n . drc
30r.r d..ri.t.nr.5 d.1¡ !dq.n ó^

EMMANUEL ISAIAS O
su carpeta de personal

JD /R

ANÓTESE, NOTIF

RAF L STOS FUENTES
ARIO MUNICIP

2 NOTIFIQUESE personatmente
carta cert¡ficada en eldomic¡lio que

a don
registre en

E, COMUNiQUESE Y ARCHÍV E.

ALC JORGE DEL POZO ASTENE

EPULVEDA

ESE. REG¡S

OISTRI

SE L (S)

ass
Eá) Secrerala Munrcrpát, tndrc¿do (2)

2 S orc 2021
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Con todo, y del anális¡s expuesto, se conf¡gura lo que predispone el dictamen citado, permitiendo
prescindir de sus servicios en tónica de las direct;ices ádoptadas por el Departamento deEducación Municipat, siendo el presente decreto ta materialaza¿ión á" á"f,r" ,.¿¡0"".

DECRETO:

de prazo r¡jo de don EM'¡ANUEL rsArAS oR+iz tHl3}ffii1^li;rñ1!l3:r:"J:JJ:1:
por el decreto a¡catdicio N.1.372 de fecha 11.03.202j.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


